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Medellín, seis (06) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO Verbal – Responsabilidad civil 

DEMANDANTE José Norberto Dávila y Otro 

DEMANDADOS EPS Suramericana S.A. 

RADICADO   05001 31 03 009 2021 00123 00 

ASUNTO - Adiciona auto decreto de pruebas 

- Pone en conocimiento dictamen e 

historia clínica. 
 

1. Adiciona auto decreto de pruebas. 

La demandada EPS SURAMERICANA S.A., solicita, dentro del término 

procesal oportuno, se adicione el auto que decretó pruebas1, toda vez que, 

no hubo pronunciamiento del Despacho frente a la petición probatoria de 

oficiar a diferentes entidades requiriendo la historia clínica2. 

 

Asistiéndole razón al interesado3, de conformidad con el artículo 287 del 

C.G.P., se decretan las siguientes pruebas: 

 

Prueba por informe: Se ordena oficiar las siguientes entidades a fin que de 

que remitan a este despacho la historia clínica completa del menor MATEO 

DÁVILA BERRIO con registro de nacimiento No 1025660901, incluidas las 

ayudas diagnósticas practicadas:  

- IPS Humanitas4. 

- Clínica CES5. 

- Instituto Neurológico de Antioquia S.A. 

 

Frente a Servicios Fonoaudiológicos Soaudi, dicha prueba ya se decretó en 

el citado auto del 01 de agosto de 2022.  

 

Sobre el Instituto Neurológico de Antioquia S.A., se requiere a la parte para 

que indique su correo electrónico, ya que al consultar en el Registro Único 

 
1 Archivo Nro. 09 del expediente digital 
2 Archivo Nro. 11 del expediente digital 
3 Folios 10 y 51 a 54 del archivo Nro. 07.01 del expediente digital 
4 humanitas@une.net.co  
5 atencionalusuario@clinicaces.edu.co  
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Empresarial – RUES sólo se encontró un establecimiento de comercio con 

dicha denominación cuya matrícula se encuentra cancelada6. Ahora, sí se 

trata de la Fundación Instituto Neurológico de Colombia se pone de 

presente que, en el auto que decretó pruebas ya se había ordenado 

oficiarles en el mismo sentido.  

 

Interrogatorio de parte: Se decreta el interrogatorio de parte para el llamado 

en garantía ALEJANDRO MORALES VÉLEZ, el cual se practicará de 

conformidad con lo estipulado en el numeral 7° del artículo 372 del Código 

General del Proceso. 

 

2. Pone en conocimiento dictamen aportado por el llamado en garantía 

ALEJANDRO ÁLVARO MORALES VÉLEZ e historia clínica. 

 

En conocimiento de las partes el dictamen pericial aportado por el llamado 

en garantía ALEJANDRO ÁLVARO MORALES VÉLEZ y elaborado por el 

médico EMILIO ALBERTO RESTREPO BAENA7 de conformidad con los artículos 

228 y 231 del C. G. del Proceso, así mismo, la historia clínica aportada por el 

Instituto Neurológico de Colombia8.  

 

NOTIFÍQUESE 

  

      

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ  

JUEZ 

LZ 

 

6  
7 Archivo Nro. 10 del expediente digital 
8 Archivo Nro. 12 del expediente digital 
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